
 

HT GLOBAL LOGISTICS EIRL, empresa dedicada las actividades de “Agente de carga 
internacional vía marítima, aérea y multimodal para importación y exportación en 
Callao, Perú”, declara su compromiso de desarrollar sus actividades con ética, 
transparencia y responsabilidad social, garantizando el respeto por los derechos de sus 
trabajadores, clientes, proveedores y comunidades, y previniendo cualquier riesgo de 
vinculación con actividades ilícitas. 

Compromisos: 

1. Respeto y protección de derechos: Garantizar entornos de trabajo y de relación 
comercial seguros, libres de cualquier amenaza derivada de actividades ilícitas como 
narcotráfico, contrabando, terrorismo, corrupción y lavado de activos. 

2. Integridad y transparencia: Cumplir con la legislación nacional e internacional 
aplicable y los requisitos de la Norma BASC, manteniendo relaciones basadas en la 
honestidad y la confianza mutua. 

3. Bienestar y desarrollo: Promover el bienestar integral y el desarrollo sostenible de 
trabajadores, clientes, proveedores y comunidades, reconociendo y valorando sus 
contribuciones. 

4. Prevención y control: Implementar medidas y controles para identificar, prevenir y 
denunciar actividades ilícitas en toda la cadena de suministro. 

5. Reconocimiento y participación: Fomentar programas de reconocimiento, 
colaboración y responsabilidad compartida con las partes interesadas, como motor 
de relaciones sólidas y seguras. 

6. Capacitación continua: Formar y sensibilizar de manera permanente a 
colaboradores y aliados estratégicos en ética, cultura de seguridad y responsabilidad 
social. 

Esta política es de cumplimiento obligatorio y refleja nuestro compromiso con una gestión 
socialmente responsable, segura y alineada con las mejores prácticas internacionales. 

 

 

 
 
 

 
 
  

 

_______________________ 
Julio Hurtado Echegaray 

Gerente General 
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